  Circuito Nacional Superior 2010 - 11
La Federación de Atletismo de Puerto Rico anuncia la convocatoria de su programa de competencias  de pista y campo en la categoría senior (mayor de 20 años) para el año 2011.

Reglas Generales:

1. Podrá participar todo atleta miembro afiliado de la Federación de Atletismo con 16 años o más para el año 2010 . 
2. Para ser un miembro de la FAPUR deberá haber completado su solicitud de afiliación, el pago de $2.00 como cuota de membresía los pagos de $5.00 por la póliza de seguro anual, más la aportación de $8.00 para cubrir los Servicios Médicos durante las competencias para un total de $15.00.  En o antes de febrero 25 de 2011.  Luego de FEBRERO tendrá un recargo de $5.00 por cada mes de atraso.
3. En caso de los atletas extranjeros aplica el item anterior sobre la póliza de seguro y solicitud por escrito a la FAPUR para participar en las competencias de pista y campo, con la autorización del Comité Ejecutivo de la FAPUR. Los atletas extrangeros son responsables de gestionar el aval con su federacion y enviarlo con la contestacion afirmativa no mas tarde del 11 de marzo de 2011.  La FAPUR no se hace responsable de marcas establecidas en competencias realizadas en Puerto Rico por atletas no avalados.
4. Será inadmisible para participar en las competencias del Circuito Nacional Superior cualquier atleta declarado inelegible por razón del Artículo 53 del Reglamento de la IAAF en alguna de sus disposiciones contenidas en los incisos I al XI. Tampoco serán admisibles a participar atletas nacionales o extranjeros que cumplieran dentro del periodo del 19 de marzo al 8 de mayo alguna sanción impuesta por la IAAF, su federación nacional o el Comité Olímpico de su país. 
5. Todo atleta deberá estar previamente inscrito en las fechas límites asignadas para cada competencia . Su inscripción podrá ser enviada a los  Emails: fapur2005@yahoo.com y  cede2671@yahoo.com . En caso de que un atleta no haya sido inscrito en las fechas límites no podra participar. 
6. La asignación de las series en las carreras  y el orden de los competidores en las  pruebas de campo estará a cargo del Secretariado de la Competencia.
7. Para una prueba ser realizada deberá contar con al menos 3 competidores, de lo contrario se cancela el evento.  Exepto los eventos combinados que se podra celebrar con solo dos participantes.
8.  En las pruebas de saltos horizontales y lanzamientos cuando haya  8 o menos competidores tendrán seis (6) intentos , y para más de 8 competidores tendran tres (3) intendos y los mejores 6 tendran un (1) intento adicional. 
9. Las pruebas de vallas y obstáculos se realizarán con las alturas y distancias de la categoría adulta en cada género según dispone el Reglamento vigente de la IAAF.
10. En las pruebas de lanzamiento el peso de los implementos serán los correspondientes a la categoria adulta en cada género según las disposiciones del Reglamento vigente de la IAAF.
11. Los atletas Juveniles que deseen participar en los circuitos Nacionales adultos tendran que cumplir con las marcas minimas establecidas y utilizar los implementos, las alturas de las vallas y las distancias de las tablas de salto largo y triple de los adultos. 

Con la exepcion de los atletas juveniles que a solicitud del entrenador el  Sr. Presidente de FAPUR autorice para utilizar su implemento y las alturas de las vallas correspondientes a su categoria con la intencion de ser evaluado para los compromisos internacionales.
12. Las pruebas de pista comprenderán de  las carreras de 100m a  1,500m, (100mv,110mv ,400mv  y 3,000m obstáculos) y para las de carreras que requieren eliminatorias se exigiran las siguientes marcas incluyendo para participar en el Campeonato Nacional de Puerto Rico.

	Eventos
	Masculino
	Femenino

	100 mts
	11.30 seg
	12.80 seg

	200 mts
	22.90 seg
	25.80 seg

	400 mts
	49.80 seg
	61.00 seg

	800 mts
	1:59.00 min
	2:24.00 min

	100 vallas
	N/A
	15.80 seg

	110 vallas
	15.30 seg
	N/A

	400 vallas
	54.40 seg
	1:04.00 min


13. En las pruebas  de campo se establecen las siguientes  normativas para declarar valido un intento y clasificar para el Campeonato Nacional de Puerto Rico en los diferentes eventos a participar.

	Evento
	Masculino
	Femenino

	Longitud
	6.50 mts
	5.20 mts

	Triple salto
	14.00 mts
	11.60 mts

	Lanz. Bala
	13.00 mts
	11.00 mts

	Lanz. Disco
	42.00 mts
	35.00 mts

	Lanz. Jabalina
	52.00 mts
	38.00 mts

	Lanz. Martillo
	47.00 mts
	40.00 mts


14. En las pruebas de saltos verticales las alturas iniciales y su progresión será la siguiente :

a. Alto (Masculino): 1.84m (progresión de 5cm hasta 1.94m)

b. Pértiga (masculino): 4.20m (progresión 10cm hasta 4.50m) 

c. Alto (femenino) : 1.55m (progresión 5cm hasta 1.65 m)

d. Pértiga (femenino): 3.00m (progresión 10cm hasta 3.30m) 

15. La duración de los intentos en los saltos y lanzamientos serán estrictamente de 1 minuto como estipula la regla.

16. En el programa se considerará las inscripciones finales para realizar ajustes en el horario de eventos para la competición

17. El orden de eventos será publicado con 30 días de anticipación a la celebración del Circuito Nacional I.  El  mismo comprenderá ambos Circuitos y el Orden de eventos del Campeonato Nacional.

18. Para clasificar para el Campeonato Nacional Superior se aceptaran todas las marcas realizadas en competencias que estén avaladas y en el calendario de FAPUR; además que hayan utilizado cronometraje electrónico y anemómetro. Esto equivale a lo siguiente, clasificaran para las semifinales del campeonato de la siguiente manera:

a. Carreras, todos los que hayan realizado las marcas mínimas de 100 a  400 mts o los mejores 32 tiempos aunque no hayan realizado las marcas mínimas.
b. Carreras todos los que hayan realizado las marcas mínimas de 800 a 3,000 stp. o los mejores 16 tiempos aunque no hayan realizado las marcas mínimas.

c. Lanzamientos y Saltos todos los que hayan realizado las marcas mínimas o las mejores 16 marcas aunque no hayan realizado las marcas mínimas.

19. Es de estricto orden y compulsorio que todos los atletas que son parte de la preselección nacional y deseen representar a Puerto Rico en Competencias Internacionales participen del Campeonato Nacional Superior de Puerto Rico, de no participar sin haber sido excusado y  autorizado por el Presidente de FAPUR no podrá ser parte del seleccionado Nacional que participara en los diferentes compromisos internacionales programados para este año.
